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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, memorial a 

través del cual se corrige el trabajo de partición presentado por la designada 

partidora. Sírvase proveer. Palmira,   3 de mayo del año 2024  

  

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  43 

Palmira,  tres (3) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

La secretaria da cuenta que la auxiliar de la justicia designada como 

partidora, presentó la aclaración al trabajo de partición y adjudicación realizado a 

los bienes relictos   de los causantes Desiderio Londoño Saldarriaga y Herlinda 

Rendon, es por ello que de conformidad a lo establecido en el artículo 509 del 

C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

 PRIMERO.- CORRER, traslado por el término de cinco (05) días, de la 

aclaración del trabajo de partición. 

  NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

En estado No.  77  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   6 de mayo del año 2024 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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